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,
y_to, eu&lquiera que sea el área afectada pOr los trabajos,
dentro de los limHes del perímetro exterior de la reserva el
citado canon de arriendo deberá ser aumentado en un 50 por 'lOO
<lel señalado anteriormente, es _ir que será dt\ lw.i pesetas por
hectárea. El canon anual por hectárea que resulte. como defini
tivo en este caso será el considerado como el minimo en un
pxinc1pio concertado por lo que se refiere a lo dispuesto en la
cláusula sexta del pliego de condiciones.

8egundo.-De confonnidad con 10 establecido en la cláusu1a 17
del pliego de condiciones para. eleoncurso, en el plazo de treinta
dias hábiles, contado a. p8.rt.lr de. la .fecha de la pUblicaclón de
la presente Orden en el «Boletúl Oficial del Estado». el DIrector
general de Minas deberá formalizar con la adjudic.ataria el con~

trato de amendo que resulte procedente. teniendo en cuenJa
las ofertas de aquélla, las condiciones est$l>leeld1lB en la _

, sente orden y las sefialadas en el pliego de condiciones estipu·
lado para el amendo, con -las siguientes detenninaeiones a sus
cláusulas:

.a) En relación con la clá\l&ula tercera. deberá precisarse que
la duracIón del arriendo será éleclncuenta. aíios prorrogables...•
etcétera.

b) En relación con la cláusula novena, al recQger su conte
nido en el contrato deberla. añadirse: En la PrUnera línea y a
continuación de «Al térmlnQ del arrIendo», la expresión «por
cualquier cau&a», y al final de la cláusula lo siguiente: «y libre
<le cualquier oblígaclón de carácter laboral».

c) Al recoger lo señalado en la cláusula. 10 deberá aftadirse
el siguiente apartado nuevo: <re), la renuncia expresa del arren
datario.»

Tercero.......,.La. presente Orden m1Wsteria1 entrará en vigor al
día. siguiente de su publicación en el <CBo1etiti Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. a los efectos op&rtunos.
Dice gua.rde a V. l. muchos años.
Madrid., 17 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDFN de 22 ele septiembre de 1970 por La que se
da cumplimiento a- la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-adminis-
trattvo numero 1.234, promovfdo por doña MaTia
del Carmen Bulnes GutiérTez. contra.· resolucf6n de
este Ministerio de 14 de enero de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nt1mero
1.2~4, lnterpuesto ante el Tribunal Supremo pOr dotla MarIa del
Carmen Bulnes Gutiérrez contra resolución de este Mtnisteno
de 14 de enero de 1966, se ha dictado con. fecha. 19 de junto de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es. como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrar
Uvo interpuesto a nombre de dofia Maña del carmen Bulnes
Gutlérrez, contra la Resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de catorce de enero de mil novecieptos sesenta.. y seis,
denegatoria en reposición de su modelo de ~tiUdad nlÍmero ciento
cinco ron doscientos dieciocho. por «distintivo prolongador mul~
tienehufe». debemos declar8Z' y declaramos que tal resolución
no es conforme a derecho y por 10 mismo nula y sJn efecto, con~
cediendo. en cambio, el modelo referenciado y sin hacer impo
sición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e inserta.rá en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y nrmam05.)~ .

En su virtud, este Ministerio. en cumpllmientode lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dí&
p~ner que se cumpla en sus propios ténnlnos la referida senten·
Cla y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es~
tadO)}.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario. de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que se
da C1l1!lplimiento a la sentencta dictada por el Tri
bunal Suprt.:mo en el recurso contenciOso·aaminis
trativo número 881, promOVido por «Laboratorio Quí
mico-Fa1-macéutioo Lafarquin, S. A.J}, contra reso
lución de este Mínisterio de 16 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-ildmInistrativo número
881. interpuesto ante el Tribunal Suprentopar «LaboratoriQ
Qufmico Farmacéutico Lafarqufn, S. A.i>, contra. resolucl6n ¡de

--- IImUII\1!I'''!!n1l1l'1fI'1'

este .Ministerio de 16 de marzo de 1965, se ha dictado· con fecha
6 de junio de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva, es como
sigue: .

«Fallamos; Que debe,mos estimar y estimamos el presente re
curso contencioso--administrativo interpuesto contra acuerdo elel
Registro de la Propiedad Industrial de d.ieciséis de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco. que concedió 1& marca cuatrocien~

tos diez mil doscientos sesenta y siete, «Sansulfa», para distin
guir productos clase cuarenta, y la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de reposición, cuYOS actos ad~
ministrativos, al estar cUcta40s en desajuste con el ordenam1en~

to Jurfd1co, anulamos y dejamos· sin efecto, por semejanza con
1& número trescientos cuatro mil ochocientos tres, «pausulfa»,
que ampara. los mismos productos. No se hace expresa imposi
ción en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Est.ado» e insertará en la «Colección Legislativa),
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de JO preve-
nido en la LeY de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien'dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida. sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V, 1. para sU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
M!,drid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre ele 1970 por la que se
da cJ.1nplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenatoso-admfnis
trativo número 1.527, promovido por «Industrial
Farmacéutica Canta'b1ia~ S.' A.», contra resolucián
de este Ministerio de 9 de febrero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.527, interpuesto ante el ~bunal Supr~mo por «Industrial Far
macéutica Cantabria, S. A:». contra resolución de este Ministerio
de 9 de febrero de 1965, se ha dictado QGn fecha 19 de mayo de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con· desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por «Industrial Farmacéutica Canta
brta. S. A.», contra la Resolución del Registro de la Propiedad
Industrial. que concedió la marca número doscientos cuarenta
y dos mil trescientos setenta y ocho. consistente en la denomi
nación «Tetra». debemos declarar aquélla como la declaramos,
válida y subsistente. sin hacer especial imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)~

En su virtud, este Ministerio. en .cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tene1a y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo .que comunico a V. l. para sU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos ""ños.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septieml1re de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el recurso contencioso--admints·
tTativo numero 1.562, promovido por «Productos Me
dicinales, S. .4.», contra resolución de este Minis
terio ele 18 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso cOlltencioso-administrativo núme
ro 1.562, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Productos
Medicinales. S_ A.», contra resolución de este Ministerio de
18 de marzo de 1965, se ha dictado, con fecha 13 de maso
de 1970, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Failamos: Que desestimando el recurso contenci05o-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Productos Medicinales, So
ciedad AnÓnlma~}, contra la resolución denegatoria de su marca
«Promedina», dictada por ~l Registro de la Propiedad. Indu&
trial en dieciocho de marzo de mil novecientos. sesenta y cinco.
más tarde confirmada en reposición por la de veintitrés de
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mayo de mil novecientos sesenta y se1$; absolviendo a la. admi~
n1straclón de la. demanda. debemos declarar y- 'declaramos que
tales resoluciones son conformes a derecho y pot lo mismo
válidas y subsistentes. sin hacer imposición decosta.a

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletin Oficial del Estado)} e insertará en la «'Colección Legi&
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firInadoB.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento. de. lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha· tenido a· bien
disponer que se cumpla en ,SUs propios términos· 1&. refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el·«Bol~n Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demAs
efectos.

Dios guarde a V. l. much08 afias.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETO!ilA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de =Ilembre ele 1970 _ 14 que se
da cumplimiento a la sentencia d10tadG por el. Tri~
bunal Supremo en el recurso ctm'enct~i1l23
trat-fvo número 1.619. promovUlo.9O"'. tLabor'4!0Tio
FarmacéuUco Qulmico LfLflJl'flUÜ1'. S. A... """1"" re·
sol'Udón de este Ministerio de' 15 ·cte- fel1rero de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosO-adminJsttl.tivo n1iJ:ne
ro 1.619. interpuesto ante el Tribunal SupreD1O" por«Laborato
rio FarmacéuticoQuimico Lafarquim. S. A,.," conn resolUCión
de este Ministerio de 15 de tebrero de 1965. se. hadieta4o. con
fecha 29 de mayo último, sentencia. cuya parte~tlva es
conio sigue:

«Fallamos: Que debem.oe cie8estimar como ~ttrnamos el
presente recurso contencioso-a.dmini&trativo dedUéido.· oontra ,te-
solución del Ministerio de Industria· (Registro'de la Propiedad
Industrial), publicada en el «Boletfn Of1cia.l 1d,él Bstad<t»'de di.&
ciséis de mayo de mil novecientns sesent& y e1nc()~. que concedió
la marca inL.zrnaeional «BurosaJ.». númeroQoeclentiO$einoUenta
y nueve mil cuarenta y cinco. pa.r& clistlnRuIt ·..... alíDlerlti
das e industriales», clase undécima.. y contza:la' despet'rna.evm.
presuntr.. por el silencio administrativo 'del 'rec1UDO', de" reposi-
ción intentado en tiempo y forma., cuYOS 8etcNt·Adrn1nigl¡ratlvos.
por su conformidad con el ordenamiento jwfd,lcó,deelaramos
válidos y subsl.stentes, absOl_o a laAdm~ct.,¡, Bota·
do de las pretensiones de la demanda.. 81n hacetespeclal CQ.Ild.ena.
en cuanto a costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se pubUQari .eD:el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la .«ColecbtóD Leg1alatlva».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, encumpllmiento de ·10 preve-.
nido en la Ley de 21 de diciembre de 1956. haten1do a bien
dí&poner que se cumpla en sus .propios térnUnos ..~ referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ·«Boletln. Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. r. para. su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que ,<;e
da cumplimiento a la.sentenda aictada por el Tri
bunal Supremo en el reeurso ~enci_mlnis
trattvo numero 1.966, promov~ dOft.Demet1'iO
Domínguez CarbonetG- 11 es . .. . DemttNo· Do.
mínguez), contra resolttefón de este Mhdsterto de
20 de abril de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.966, interpuesto ante el Tribuna.1 Supremo :PGJ.'don Deme
trio Domf1lguez Carbonera y _Id Demétrlo DamJ.nguez>
contra resólución de este Ministerio de 20 de abril· de ·1985. se
ha dictado.· con fecha 20 de mayo de 1970, senténcia. CUya. parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadm1SibiUdad pre
tendida por el Abogado del Estado. debemos estlmaroomo esti
marnos el presente recurso contene~t1vointet
puesto contra resoluelón del Mlnlaterlo de.IndU$lllo.(~
d. la Propiedad IndUlltrlaJ) de veinte de abl'll de lnIl ll<>VllCien,
tos sesenta y cinco, que otorgó 1&. mana nÓlDeto.t~
treinta y un mil seiscientos ochenta y cuatroCC>n. la ~
nación KILT. para dlstlngulr productos de 1& _ clnlll1enta

~.d._ cIases». y frente a la deseetlmaclón pre
suma por Bílenejo SIljmlnlstratlvo de la repOBlclón Intentada
en tietn.po y forma. cuyas resoluciones, por su discOnformidad
cenel ordenamiento· jurídico anulamos.Y dejamos sin efecto.
sin hacerse· especlaJ. condena en costas.

Asipor esta nuestrasente-ncia. qUe se publicará en el «Bola
Un Oficial deL·Estado» e insertará en la «Colección r.,egts..
lativa.», lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido. a bien
disponer qU'e se cumpla en sus propios términos la. referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bolet1n Of1"~ial
del Estado» '

Lo que comunico a V. L pura su conocimiento y demás
efecto.s.

Di08 guarde a· V. L muchos afios.
Madrid. 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que s,
daeum~imiento (1. la sentencia dWtadapor el Tri
bunal $u'PTetnD en· el recurso contenct08o-ad11Únis
IratlVO _ro 2162. promOVIdo por d1e""o-Quí
mica: de FUx, S. AJ. contrá reBolución de este NH
nlstet'lo de 3 de 1UnIo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativo núm~

ro 2.162, interpuesto a.nte el Tribunal Supremo .por «Electro
Qu1mica .. de .Fl1x" S. A.»,· contra· resoluci6nde este M1nister:l.o
de 3 de junio de 1965, se ha dlcta.do, con fecha 29 de mayo
último, __ele.. cuya part>t dlspoeltlva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso Interpuesto por la
representación. de la Entidad «tmeetro-Qullnlca de Fllx. S. A.».
debemos decl~r y decl$.reJI1óe válIc1a y subelstente por estar
ajustada a derecho la resolución recurrida, d1ctada por el Jefe
del Registro de la propiedad In<IustrIa1. con funciones delega..
d8St- el tres de junio de milnovec1entoa sesenta y cinco, a
virtud de la C1,1aJ se orden<; 1& InserlpclÓ!1 en dicho RegIstro
de· la m&rC&cTr1iliagar» n'Omero euatrocientos veintisiete mil
noveelentoBCWlteilta a· favoi'de «Stmes Espatíola, S. A.», para
dlstlngWr produetos qulmlcoo para la medlcina y farmacia,
sustancias, productos y preparados fa.rmacéutlcos. medlcamen
tosos. veterllllLrtos y curatl_ de _ cI.....; dletétlcoe de
empleo medlcln&!: desinfectantes y antiparasitarios para uso
humano:. asientoreg1stro que mantenemos: ·s1n hacer expresa
imposición de CQOtas.

Asf por esta nuestra sentencia, que se. publicará en el «Bol~
t1n Oflctal det'Estado» e insertt\rá en m«Colección Legisl&..
tiVIt», lo pronune1am05, mandatDosy ttrmamo&.»

En su virtUd. este MIrlIsterIo. en eumplImIento de lo pre
venido en la I¡ey. de2~de dlclembN de 1~6, ha tenido a
bien disponer que· se .cumpla en SUSpropi06 términos 1& ref~

rlda sentencia y se pUblique el a1n<lldo fallo en el «Boletln
OfIele.1 del Estad'"'. .

Lo qUe Comunico a. V. r. para su conocimiento y demA8
efectos.

Dios guarde a V. r. muehOB afios.
Madrid. 22 de eeptlembre de 111'10.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 22 de se¡>I- de 1970 por 14 que se
da eumpllmlento a 14 senúnCla diClada por el Tri
bt:uull SUpr(moen elr~cu"'BOcontencio.so-admüri8·
11UtivO nú",ero 2.338. promOVIdo _ clon Enrique
L<l¡)(z pata", conlra resolUCIón de esle Mlnfsterro
de 26 de ",ayo de 1966.

limo. Sr,: En el· recurso contencio~administrat1vo núme
ro 2.338, interpuesto a.n~.el Tr:lbunalSúpteJno. por don· Enr1que
López Patau contra resoiudÓll de esle .MI_Io de 26 de
mayo de 1966.· se ha dictado. con fecha, 30 d.e abril de 1970,
sentenCia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa.llamos: Que desestimando el recurso de don Enr:l.que
López Patau conlm la· oro..... del Mlnlsterlo de Industria de
veintiSéis de mayo de mil· noveci.entos sesenta., y seIs, que con
firmó la precedente anulación de la inscripción en el Reglstro
Industrial de:un taller 1)8;l&. montaje de velúculos de cuatro
ruedas, debernos cQnfinna;r y conn11X1Am.OS la validez en dere
cho d. tal resoh,clón y """"Ivemos a la Administración de la
demancla; sin coetas.


